
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0241-2026-UNAP
lqu¡tos,23 de febrero de 2026

vtsTo:

El Oficio N' 112-VRINV-UNAP-2026, presentado el 9 de febrero de 2026, por el vicerrector de ¡nvestigación,

mediante el cual solicita expresar el reconoc¡miento ¡nst¡tucional a docente por publicación de libro, y su

reg¡stro en el Repositor¡o lnstitucional O¡gital (RlD) de la UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Roger Ruiz Paredes, v¡cerrector de invest¡gación, sol¡c¡ta al rector el

expresar el reconoc¡m¡ento ¡nst¡tuc¡onal a un grupo de docentes de las d¡ferentes Facultades, qu¡enes son

autores de la publ¡cación del l¡bro t¡tulado "Gestión del conocim¡ento y empleabilidad de los egresados: Un

enfoque neutrosófico para la inserc¡ón laboral", en la Editora Neutrosophic Science lnternat¡onal
Assoc¡at¡on (NSIA), diciembre 2025, cuenta con el cód¡go de ¡dentificac¡ón internac¡onal único para

publicaciones monográf¡cas (|SBN) con numeración: 978-1.-59973-852-9, en la dirección URL:

nm ti n n m¡enntoEm lea bilidad

Clue, es importante destacar que los autores del citado l¡bro, son docentes de la Universidad Nac¡onal de la
Amazonía Peruana (UNAP), en la cual presentan una breve descripción de las característ¡cas y logros
alcanzados en los ocho capítulos que comprende el libro: 1. La gest¡ón del conocimiento en la educación
super¡or,2. lnserc¡ón laboral de egresados: desafíos y oportun¡dades,3. La conexión entre gestión del

conocimiento y la inserción laboral,4. Sostenibil¡dad en la formación y empleab¡l¡dad, 5. Aprend¡zaje d¡gital
y gestión del conoc¡m¡ento, 6. D¡seño de estrateg¡as para meiorar la empleabil¡dad, 7. Futuro de la gestión

del conocim¡ento y la ¡nserción laboral, y 8. La neutrosofia como enfoque emergente en la gest¡ón del
conoc¡miento para la ¡nserc¡ón laboralde los egresados;

Que, el artículo 48 de la Ley N' 30220, tey Univers¡taria, señala que la investigación constituye una función
esenc¡al y obligator¡a de la un¡vers¡dad, que la fomenta y realiza, respondiendo a través de la producción de
conoc¡m¡ento y desarrollo de tecnologías a las necesidades de la soc¡edad, con especial énfasis en la

realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados part¡cipan en la act¡vidad ¡nvest¡gadora en su

propia ¡nstituc¡ón o en redes de ¡nvestigac¡ón nacional o internacional, creadas por las instituc¡ones
uir¡vers¡tarias públ¡cas o pr¡vadas, cuya descr¡pc¡ón tambiéñ están establec¡das en el Estatuto de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal de la AmazonÍa Peruana (UNAP) en los artículos 66 y 67;

Que, en esa línea, el docente t¡ene entre sus deberes de ejercer la docenc¡a con r¡guros¡dad académ¡ca,

respeto a la prop¡edad ¡ntelectual, ét¡ca profesional, ¡ndependencia y apertura conceptual e ¡deológ¡ca;
generar conocimiento e innovac¡ón a través de la ¡nvest¡gac¡ón r¡gurosa en el ámb¡to que le corresponde,
en el caso de los docentes orientados a la ¡nvest¡gac¡ón; así como perfeccionar permanentemente su

conocim¡ento y su capacidad docente y realizar labor ¡ntelectual creat¡va.

Que, la Biblioteca Nac¡onal del Perú (BNP), es el centro depositar¡o del patr¡monio cultural, bibliográfico,
dig¡tal, documental, fílm¡co, fotográf¡co y musical peruano, así como del cap¡tal universal que posee con la

finalidad de coadyuvar al desarrollo cultural, c¡entíf¡co y tecnológ¡co, contribuyendo al desarrollo
económico y social y apoyando la formación de ciudadanos v asociaciones; reFresenta una fuente de
conocim¡ento para toda la soc¡edad peruana e ¡nternacional, garantizando su ¡ntegridad y facil¡tando su

acceso a toda la c¡udadanÍa y a las generac¡ones futuras;

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0238-2021-UNAP, de fecha 15 de marzo de 2021, se aprueba las

modificac¡ones del Reglamento del Repositorio lnst¡tucional D¡g¡tal (RlD) de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), que t¡ene por objeto lograr que el ¡ngreso de la ¡nformac¡ón al Repos¡torio

lnst¡tuc¡onal O¡gital (RlD) se real¡ce en forma ordenada, programada y estandar¡zada para incrementar ¡a

difusión y visib¡l¡dad de la producc¡ón académica y científ¡ca. Además de las publicac¡ones ed¡tadas por la
,nst¡tución (Mernoria:, ar:uarios, guías y otros);
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Que, el artículo 4 del citado Reglamento, respecto al depósito, señala

4.1. La B¡blioteca Central como responsable de la gest¡ón del Repositor¡o lnst¡tuc¡onal D¡g¡tal (RlD),

garant¡za la cal¡dad de los reg¡stros de la ¡nformación; asim¡smo, el CONCYTEC como ente rector del
s¡stema, mon¡torea y evalúa periódicamente los metadatos.

4.2. El repos¡tor¡o lnstituc¡onal D¡g¡tal (RlD), reg¡stra permanentemente la producción académica y
c¡entífica. Además de las publicaciones ed¡tadas por la ¡nst¡tuc¡ón (memor¡as, anuar¡os, guías y otros)

4.3. Las publicaciones or¡g¡nales académ¡cas y científicas generadas en la UNAP, que se editen en forma de
l¡bro, rev¡stas u otros af¡nes, deben cont¿r con la revisión de pares, según los temas especializados que
se desarrolla en la publ¡cación y la correspond¡ente corrección de textos (corrección de est¡los y la
revisión lingüíst¡ca ¡ntegral). Asimismo, se deben reg¡strar los reg¡stros correspondientes ante la

B¡blioteca Nac¡onal del Perú, s¡ son l¡bros u otros afines: depósito legal e ISBN, y s¡ son rev¡stas
ser¡adas: depósito legal e ISSN;
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Que, med¡ante Oficio N' 015-UB-DGB-UNAP.2025, doña Margar¡ta Fasanando Vásquez, jefa de la Un¡dad de
Bibl¡oteca de la UNAP, manifiesta que luego de la revisión y verificación del libro, determ¡na que cumple
con los lineamientos establec¡dos para el reg¡stro en el Repos¡tor¡o lnst¡tuc¡onal Digital (RlD) de la

Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonia Peruana (UNP), debiendo los autores presentar los- requ¡sÍtos
correspond¡entes establec¡dos en el Reglamento del Repositorio lnstituc¡onal D¡g¡tal (RlD) de la Univers¡dad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en el marco del Reglamento;

Que, por las cons¡deraciones expuestas, el rector en uso de sus atr¡buciones para d¡r¡g¡r la act¡v¡dad
académica de la Universidad y su gest¡ón adm¡n¡strat¡va, económica y fiñanciera, estima conven¡ente
expresar el reconocim¡ento ¡nstituc¡onal a un grupo de docentes como autores de la publ¡cación del l¡bro
titulado "Gestión del conocimiento y empleab¡l¡dad de los egresados: Un enfoque neutrosófico para la

inserción laboral", publicado en d¡c¡embre 2025, en los Estados Un¡dos de América (EE.UU.), cuenta con el

código de ident¡ficador ¡nternacional único para publ¡caciones monográficas (ISBN) con numeración 978-1-
59973-852-9, en la d¡recc¡ón URL: https://fs-unm.edu/Gest¡onConocimientoEmpleabil¡dad.pdf; as¡mismo
autorizar a la Un¡dad de B¡bl¡oteca, el reg¡stro del l¡bro en el Repos¡tor¡o lnst¡tuc¡onal Digital (RlD) de la

Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), para lo cual deberán cumpl¡r con los requ¡s¡tos
establec¡dos en el Reglamento del RlD, aprobado med¡ante Resolución Rectoral N" 0238-2021-UNAP, de
fecha 15 de marzo de 2021;

En uso de las atr¡buciones que confieren la tey N" 30220 y sus mod¡ñcatorias y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N" 0O6-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUEI.VE:

ARTICUTO PRIMERO.- Expresar el reconoc¡m¡ento ¡nst¡tuc¡onal a un grupo de docentes por su

contribución ¡nvest¡gativa como autores de la publicación del libro titulado "Gestión del conocim¡ento y
empleabilidad de los egresados: Un enfoque neutrosófico pára la ¡nserción laboral", en la Editora
Neutrosophic Science lnternational Assoc¡at¡on (NSIA), publicado en dic¡embre 2025, en los Estados Unidos
de América (EE.UU.), cuenta con el código de ¡dent¡ficador internac¡onal único para publicac¡ones
monográficas (lsBN) con numeración 978-1-59973-852-9, en la direcc¡ón URL: https://fs-
unm.edu/GestionConocim¡entoEm pleabilidad.pdf, de acuerdo al siguientes detalle:

víctor Raúl Reátegu¡ Paredes
Docente principal a ded¡cac¡ón exclusiva adscrito a la
Facultad de Cienc¡as Económicas y de Negoc¡os (Facen)

De conformidad con los artículos 48 de la Ley N'30220, los artículos 66, 67 y el literal c) del artículo 114 del
Estatuto de la UNAP; y,
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césar Ul¡ses Marín Eléspuru
Docente asociado a ded¡cac¡ón exclusiva adscr¡to a la

Facultad de Ciencias Económ¡cas y de Negocios (Facen)

Ja¡ro Rafael V¡daurre Urrelo
Docente asoc¡ado a tiempo completo adscrito a la
Facultad de odontología (Fo)

Ale¡andro Chávez Paredes

Docente asoc¡ado a tiempo completo adscr¡to a la

Facultad de Odontología (Fo)

comuníquese y archívese.

¡r Benzaquen Túesta
SECREfARIO GENERAT

D¡st.: R,VRAC,VRIt¡ J,':ag::,:'a,DGA,DGl,OP¿OCf,OAJ,URRHH,RllUS,Leg.{4},lnt.(4),SG,Archivo(2)
jevd.

T
R

,8a.r

I
a

PE g'
DE L1

GENE

Resolución Rectoral N" 0241-2026-UNAP

ARTíCUIO SEGUI{DO.- Autorizar a la Un¡dad de 8¡bl¡oteca, el registro del l¡bro en el Repositorio
lnst¡tuc¡onal D¡g¡tal (RlDl de la Uniyersidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAPI, para lo cual los

autores deberán ceñirse a los requ¡sitos establec¡dos en el Reglamento, aprobado med¡ante Resoluc¡ón

Rectoral N" 0238-2021-UNAP, de fecha 15 de marzo de 2021


